
 

 

 
 
 

 
 
 

SAT / Compilación de Criterios Normativos en 
Materia de Comercio Exterior y 

Aduanal 
 

 
El Grupo de Trabajo de Normatividad en Materia de Comercio Exterior y 
Aduanal del Comité de Normatividad del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), inició la revisión integral del Boletín 2010 así como los 
criterios aprobados durante 2011 y 2012 en materia de comercio exterior y 
aduanal, con el propósito de adecuar su contenido a las disposiciones 
fiscales vigentes, dando como resultado la emisión del Boletín 2012, con la 
finalidad de compilar en un sólo documento los criterios normativos en 
materia de comercio exterior vigentes, mismos que han sido clasificados 
como información no reservada conforme a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
Por lo anterior, mediante oficio 600-05-03-2012-72572 del 19 de diciembre 
de 2012, se da a conocer la liberación de la Segunda Parte del Boletín 
2012 que compila los criterios normativos en materia de comercio exterior y 
aduanal. 
 
Cabe señalar que los criterios derogados no pierden su vigencia y 
aplicación respecto de las situaciones jurídicas o de hecho que en su 
momento regularon. 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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